LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :

PRIMERO: DECLARAR DE INTERES CULTURAL LA PUESTA EN VALOR DEL CINE TEATRO VICTORIA

SEGUNDO: COMUNIQUECE AL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VICTORIA ENTRE RIOS, SR. RUBEN DARIO GARCILAZO.

FUNDAMENTACION

Que el “CINE TEATRO VICTORIA” fue construido por don Fortunato Ferro, Inmigrante Italiano, oriundo de Génova, dicha construcción carecía de techo.

Que a mediados de 1.980, Don Enrique Trucco vecino de nuestra ciudad había logrado construir anexo al CINE TEATRO, el hotel ”La Amistad”, El Gran Salón de los Espejos, un gran almacén y también una confitería que se comunicaba a través de un pasillo con el Cine Teatro.

Que la estructura interior del teatro de Dn. Enrique Trucco era totalmente de madera. Tenía cinco palcos bajos a cada lado y a la altura del escenario. Estos se destinaban al periodismo y sus familias, de estos palcos hacia atrás se encontraba   la popular, en la que los asistentes permanecían de pie y que  cada tres palcos, existían lámparas de kerosén.

Que en esos años el cine era mudo, lo animaba musicalmente el maestro Abel Millán que, mientras miraba la película, interpretaba trozos musicales apropiados.

Que su re – inauguración fue  un sábado de octubre de 1932, siendo su propietaria en ese momento Doña Clotilde Firpo de Reggiardo.

El tiempo transcurrió y la sala, que estaba arrendada a la Compañía Exhibidora del Litoral, quedó sometida a las sucesivas prórrogas de la ley de alquileres. Un núcleo de vecinos se unieron para comprar el viejo Cine Teatro. Se escrituró a nombre del Obispado de Gualeguaychú. A partir de allí, la sala se cedió en préstamo para que Victoria pudiera tener un Cine.

Que el  Centro Comercial Victoria compra este edificio. Al asumir como Intendente el Sr. César Nelson Garcilazo, después de diferentes tratativas y ante el deseo de los vecinos decide la compra del Cine Teatro Victoria, ciudad que se acercaba a las celebraciones de su Bicentenario.

Esta compra se sustanció en el marco de un proyecto apoyado por legisladores locales, Sres. Carlos Garbelino y Juan Carlos Almada. El Sr. Intendente Cesar  Garcilazo aseguró que este edificio es un patrimonio de todos los pobladores.

Que  partir de la asunción del actual Intendente Municipal, Rubén Darío Garcilazo, se pone en marcha la puesta en valor y restauración de la sala del Cine Teatro Victoria, a través de planes nacionales y recursos municipales.

La recuperación de este emblemático edificio abarca la sala y distintas dependencias, tales como el Espacio Aula Virtual Victoria, la Coordinación de la Juventud y la Dirección de Cultura y Educación de la Municipalidad.

Victoria se prepara para la inauguración de esta etapa de restauración que tendrá lugar el 27 de marzo del corriente año.

Victoria tiene  “ su Teatro “ y se están realizando las gestiones, conjuntamente con la Asociación Amigos para la concreción de la apertura del Espacio INCAA.

Esta síntesis de la historia de la Sala Municipal Cine Teatro Victoria ratifica la concepción de una cultura inclusiva, fomentando y sosteniendo actividades culturales para niños, jóvenes y adultos.

La cultura es IDENTIDAD y así se fortalecen los lazos de la democracia, justicia, igualdad, libertad y pluralismo.

